
- Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea.

- La Junta Central Económico-Administrativa de
Canarias y las Juntas Territoriales Económico-Ad-
ministrativas de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife.”

- “6. Están integrados en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda los siguientes órganos colegiados:

a) Comité de Planificación y Programación.

b) Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

c) Comisión para la pequeña y mediana empresa.

d) Comisión de Valoraciones de Canarias.

e) Comisión de Coordinación del Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento de las Islas Canarias.

f) Comisión de Seguimiento del Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento de las Islas Canarias.”

Segunda.- Se añade un artículo nuevo, el 25 bis,
al Reglamento Orgánico de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004, de
10 de febrero, con la siguiente redacción:

“Artículo 25 bis. Tribunales económico-adminis-
trativos.

1. La Junta Central Económico-Administrativa
de Canarias y las Juntas Territoriales Económico-Ad-
ministrativas de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife constituyen los órganos económico-adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Las citadas Juntas son los órganos competen-
tes para conocer y resolver las reclamaciones económico-
administrativas en los términos previstos en el artículo
29 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria
de la Comunidad Autónoma de Canarias y dependen
de la Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, sin perjuicio de su indepen-
dencia funcional en la resolución de las reclamacio-
nes económico-administrativas.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero competente en
materia de hacienda para adoptar cuantas medidas sean
necesarias para garantizar el cumplimiento del pre-
sente Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.s., LA CONSEJERA
DE SANIDAD

(Decreto 119/2007, de 24 de mayo, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

930 DECRETO 145/2007, de 24 de mayo, por el
que se dispone la elaboración de determina-
das estadísticas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye a
esta Comunidad Autónoma, en su artículo 30.23,
competencia exclusiva en materia de “Estadística de
interés de la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, se apro-
bó la Ley territorial 1/1991, de 28 de enero, de Es-
tadística de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
tiene por objeto la regulación de la actividad estadística
de interés de aquélla.

La citada Ley prevé una serie de instrumentos a
través de los cuales se llevará a cabo la planificación
y ordenación de la actividad estadística pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de las entida-
des a que se refiere el artículo 1 de la misma. Así, la
instrumentalización de la actividad estadística auto-
nómica se concreta, de un lado, en el Plan Estadísti-
co de Canarias (PEC), que ordena la actividad esta-
dística pública a iniciar durante su período de vigencia
y, de otro, en los Programas Estadísticos Anuales
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(PEA), que desarrollarán y ejecutarán aquél, por pe-
ríodos anuales, tal como su propio nombre indica.

La concurrencia de determinadas circunstancias
de índole excepcional ha impedido la aprobación del
correspondiente Plan Estadístico de Canarias, cuyo
texto como Ley no ha podido verse culminado ante
la expiración del mandato parlamentario. No obstante,
la ausencia del citado instrumento de planificación
se ha venido supliendo con la posibilidad, prevista
en el artículo 28 de la Ley 1/1991, de 28 de enero,
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de que el Gobierno de Canarias disponga la ela-
boración de estadísticas no incluidas en el Plan Es-
tadístico de Canarias cuando, apreciada su urgencia
o necesidad, no resultase operativa la modificación
de aquél. En consecuencia, el presente Decreto res-
ponde a la necesidad de continuar la labor estadísti-
ca que viene siendo desarrollada en el ámbito de
nuestra Comunidad Autónoma, en cuya ejecución
tendrá especial relevancia la aplicación de los crite-
rios que respecto de la realización de estudios y es-
tadísticas se contienen en la Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

Su objeto, pues, es permitir el desarrollo de las ope-
raciones estadísticas que resulta urgente abordar, en
tanto no se culmine la nueva tramitación del corres-
pondiente Anteproyecto de Ley que regule el Plan Es-
tadístico de Canarias.

En su virtud, previo informe de la Comisión Eje-
cutiva del Instituto Canario de Estadística, a pro-
puesta del Consejero de Economía y Hacienda y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
24 de mayo de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Constituye el objeto de este Decreto disponer la
elaboración, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, de las estadísticas que figuran en el
anexo al mismo.

Artículo 2.- Aprobación y oficialidad de los re-
sultados.

1. El Instituto Canario de Estadística aprobará los
resultados de las operaciones estadísticas referidas en
el anexo a este Decreto, una vez comprobada su co-
rrección técnica y la veracidad de los datos. Asimis-
mo, dará cuenta de tales resultados al Gobierno y al
Parlamento. 

2. Las estadísticas reguladas en esta norma ten-
drán el carácter de oficiales, a los efectos de su apli-

cación en las relaciones y situaciones jurídicas res-
pecto a las que la Comunidad Autónoma de Cana-
rias tenga competencias para su regulación, siempre
que sus resultados hayan sido formal y definitivamente
aprobados.

Artículo 3.- Ejecución.

La ejecución de las actividades estadísticas cuya
elaboración se dispone por el presente Decreto se ajus-
tará en todo momento a los principios rectores esta-
blecidos en la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Esta-
dística de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 4.- Definición de indicadores.

En aquellas operaciones estadísticas previstas en
el anexo al presente Decreto que consistan en la de-
finición de indicadores, éstos se determinarán de co-
mún acuerdo entre los organismos que figuren como
responsables de la operación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas reguladoras.

1. Por Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de Estadística se procederá a la aprobación de
las normas reguladoras de las estadísticas previstas
en el anexo de este Decreto, en los términos previs-
tos en el artículo 31 de la Ley 1/1991, de 28 de ene-
ro, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La norma reguladora de cada estadística habrá
de publicarse en el Boletín Oficial de Canarias.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.s., LA CONSEJERA
DE SANIDAD

(Decreto 119/2007, de 24 de mayo, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

931 DECRETO 135/2007, de 24 de mayo, por el
que se regula la composición y funciones del
Consejo Canario de los Mayores.

Mediante Decreto 240/1997, de 30 de septiembre,
se determinó la composición y funciones del Consejo
Canario de los Mayores creado por la Ley territorial
3/1996, de 11 de julio, de participación de las per-
sonas mayores y de la solidaridad entre generacio-
nes, como instrumento de colaboración y coopera-
ción del movimiento asociativo de las personas
mayores en las políticas de atención, inserción social
y mejora de la calidad de vida que dicho sector so-
cial demanda.

El desarrollo de la actividad de dicho Consejo
Canario de los Mayores, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el precitado Decreto 240/1997, ha pues-

to de manifiesto la necesidad de dar nueva regula-
ción al referido órgano colegiado, a fin de adecuar-
lo a la realidad participativa de quienes representan
a las personas mayores. 

En tal sentido, no sólo se prevé un cambio en la
composición del Pleno del Consejo sino que, además,
se regula la duración de los cargos representativos de
los miembros no pertenecientes a la Administración
Pública, a efectos de que se produzca la debida al-
ternancia que posibilite la participación de un mayor
número de personas del citado colectivo.

Por otra parte, se amplían las funciones del Ple-
no del Consejo a fin de que participe activamente en
la promoción del movimiento asociativo de las per-
sonas mayores en la sociedad, de preparar y celebrar
congresos o eventos similares sobre aspectos relacionados
con la situación y calidad de vida de las personas ma-
yores, y de ser informado de los beneficios destina-
dos al colectivo que representa. 


